
 
 

EDICTO 

 
La Secretaria de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bucaramanga hace saber que, dentro del proceso penal adelantado contra JOSÉ GALVIS 

MORENO por el punible de destinación ilícita de muebles o inmuebles en concurso de 

heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, se ha dictado 

sentencia de segunda instancia de fecha 27 de Octubre de 2021. 

 

 

Para notificar al procesado y los intervinientes que no pudieron serlo personalmente ni 

por correo electrónico, se fijó EDICTO en lugar público de la Secretaría de la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Bucaramanga, por el término de tres días, hoy 29 de noviembre de 

2021, siendo las 8:00 a.m. 
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